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Tres. Aquellos ganaderos de Porcino que se reúnan para
llevar a cabo' aoclonés orientadas '" la mejora del nivel sani.
tario de sus ,explotaciones podrAn obtener. previa tramitación
ante el Ministerio de Agricultura, la calificación de Agrupación
de Defensa Sanitaria. '

Cuatro. El Ministerio de Agricultura determinarA el proce.
dimlento a seguir para la obtención de tales tltulos, asl como
las al'udas Y beneficlO9; y dictarA las normas espeCiales que han
de regir para el movimiento de sus animales.

Articul!> segundo.-Uno. Por ias especiales caracteristica..
que reúnen las diferentes áreas del territorio nacional, se podr..n
declarar V delimitar zonas libres de peste porcina' africana, en
tendiéndose por tales las que en 109 últimos seis meses no hayan
....gistrado incidencia de la ertfermedad y. se encuentren some·
tidas a. control zoosanitario especial.

Dos. Los matadé,..". e Industrias cAmicas situados en Zol1'8ll
libres de peste porcina africana V que deseen exportar 109 pro.
ductosen ellas fabricados. lo solicitarán de la Dirección General
de la Producción Agrari'a, 'la qué podrA autorizarlas, a la v1sta
de los informes de la Jefatura Provincial de Producción An1mal
de las Delegacl¡¡nes de Agricultura v de la Inspección Regional

'de Sanidad Pecuaria correspondientes. Los cerdos que se sacri·
fiquen pa"" fabricar estos productD9 procederán de zonas libres
de peste porcina africana, y se tomarán muestras de todos los
cerdos sacrifiCados para. su investigación laboratorial. Los mata
deros e industrias cámloas a los efectos de la exportación lle
varAn un Libro de Registro E9Pecial del ganado porcino recibido,
sacrificado e Industrializado. ,

Tres. Por el Ministerio de Agricultura se dictarAn las nc;>r·
mas pertinentes para designar dentro de las InspeC"iones RegiO
nales de Sanidad Pecuaria, Servicios OfIciales responsables del

'control del movimiento de los anlmales,de elJta especie y de las
medidas de protección de las zonas libres, asl como de la autorl·
zaclón especial para la posible exportación de tales productos.'

Articulo tercero.-Uno. El movimisnto 'del ganado porcino
se realizarA exclusivamente hacia uno de estos destinos, granjas
legalmente establecidas, mate.deros autorizad09 para el s"';'r!'
flclo de porcinos o lugares de concentración de ganado lfenas,
mercados. exposiciones) que se autoricen cumpliendo las condi·
ciones que se fijen por el Ministerio de Agricultura. ' .

Dos. Queda prohibida la compra-venta ambulante de ganado
de esta especie.

Tres. El ganado que se traslade para vida tendri que ser va
cunado contra la peste porcina clAsica antes o después de su'
traslado" bajo las normas que se dicten por el Ministerio de Agri
cultura,' que gar9:nticen una respuesta írimunitaria adecuada.

Cuatro, Los vehlculos para el transporte de cerdos cum.
plirAn las caracterlstlcas vc"éondlciones higiénlco-sanUarlas que
por el Ministerio de AgriOUltura se dicten. Los dedicados exclu·
slvamente al este transporte se registrarAn en la Delegación
Provincial de Agriqultura e Irán provistos de una credencial que

'los faculte para esta activid'ld.
Cinco. El Ministerio de Agricultura coodiclonarA la celebra

ción de los mercados, ferias v. exposiciones de, ganado por·
cino, teniendo en· cuenta la localización de los focos de peste por
cina africana y otras epizooti.... y los periodos de tiempo transo
curridos desde SIU extioclón. •

,Seis, ,No podrán asistir a estas concentracionea los cerdos
procedentes de explotaciones radicadas en las z~nas de influen·
cia de un foco de enfermedad, h....ta tran'Scnrrldos tres meses

.de la extinción del mi""'o, salvo que estas explot>aciones estén
calificadas, de acuerdo con lo dispuesto an el articulo primero
de este Real Decreto. . "

Siete. ' Los cebaderos que alojen cerdos procedentes de varios.
orígenes estarán sometidos a una vigilancia. especial por los
Servicios Veterinarios oficiales del Ministerio de Agricultura
durante un periodo de cuarenta dlas desde 9U ,llegada. con el
fin de poder establecer, en el caso de aparición' de la peste
porcina e.frica.na, la correlación entre el foco y su origen ~.
oreto.

Articulo cuarto.-Uno El S'Bcrificio de cerdos sólo se reali
zará en 108_ mataderos autorizados a este fin v bajo coI)trol per4

manente de los Servicios Veterinarios oficiales, según' prevé el
'vigente Reglamento de Mataderos.

o Dos. Cuando excepcionalmente se autorioo la matanza do.
miciliaria para consumo familiar, los Mini.sterios de Sooidad
y Se¡;¡Uridad Social y Agrlcultu;ra dict9.t'An los requisitOs que la
condicionen, poniendo especial atención en los problemas ept.
zoóticos. o

Tres. En los mate.deros enclavados en zonas libres de peste
porcina afri('ana Se fijarAn las condicionoo especiales 'de sumi
nistro de 'cerdos, asl como los controles, anAlisls e inspecciones
con vistas a la posible exportación de canales V SUs product\ls.-

Articulo qninto.-Un,o. La autorización de nuevas' explota
ciones quedarA condicionada a que dispongan de terreno suf!,.
ciente vaque guarden una distancia minlma de mil met.ros a
los matsdero&, centros de a.provechamiento de cadAveres, otras
explotaciones porcinas, sea cual se!, su dimensión y cualquier
otro e9tablecimlento que pueda ser Nente de contagio. '.

La ampli'lCi6n de las explotaciones Y'8 existentes roquenrA
asimismo autorización expresa del Ministerio de Agricultura y

REAL 'DECRETO 791fiffl9, de 20 de febrero, por el
que se regula la lucha contra la peste porcina afrl·
cana )1 otras enferm'eclades del ganado porcino.
, o
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llmo. Sr. Director general ele la Energla.

RODRIGUEZ ,SAHAGUN

Articulo prlmero.-Uno. Las granlae de reproducción que
mootengan un programa Integral de explotación y una. adecua
ción de sus Instalaciones orientado<> de manera especial a su
protección sanitaria y estén libres de determinadas enferme
dades Infecto-contagiosas y parasitarias se podrAn calificar.
Previo el oportuno trAmite, como Granjas. dll Sanidad Compro
bada.

Dos. Las granlas de reproduoclón que maniengan UD. progra.
ma integral de explotacIón v una adecUación de SUs InstalaciO
nes orientados de manera especial a su protección sanitaria se
podrAn calificar, previo el oportun'l. trAmita como Granjas de
Protección Sanitaria Especial. '

material Incombustible. dejando ':lIl pasillo de 1,2 .metros de
anchura, como minlmo, cada dos f1las de botellas y slendo cua·
tro el número mAximo de Pisos admitidos.

6.' Estos centros dlspondrAn de un, sistema de tuberias de
agua a presión de' 5 kg/cm', con un numero de bocas '? tomas
no inferior a dos convenientemente repartidas a.una distancia
de tres a cinco metros del almacén de botellas llen",!, y las
correspondientes mangueras de material adecuado, proV1stas de
lanza y sistema de enchufe, rApldo normalizado. con una longi·
tud mlnlma de 25 metros de forma que resulte posible alcanzar
sin dificultad cualquier punto de dicho almacén. Asimismo ~s·
tarAn dotados con un minlmo de cinco extintores de incendlOs
de polvo seco de tipo móvil y de cinco kilogramOS de carga
cada uno.

En casós espeélales, debidamente justificados, la Delegación
Provincial del Ministerio de industria y Energia podrA autorl·
zar en lugar ele la instalación de agua, a presión, que la dota
ción de apa.:atos extintores se aumente en un 60 por 100.

7' En lo no previsto en las normas anteriores, serA de apli
caciÓn el Reglamento sobre Centros de Almacenamiento y, Dis
tribución de G. L. P. envasado en botellas, aprobado por Orden
de 30 de octubre de 1970. " ,

2.' El b"cumpllmiento de' las disposiciones a que se refiere
el número anterior serA sancionado conforme a los preceptos
del articulo 17 del Reglamento que en el mismo número se cita,

Lo que comUnico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1979,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

El desarrollo extraordinario que ha alcanzado en los últimos
allos el sector porcino 1l.a contribuido de forma Importante al
crecimiento de la producción final agraria, V a incrementos m'!y
considerables en la producción de carne, con una tasa medlB
anual de crecimiento mayor del diez p\lr ciento, a precios asequi·
bies.. exige que por parte de la Admlnistracjón se sigan adop
tando y actualizando medidas de prevención y lucha contra la
peste porcina africana por su grave incidencia en la explotación
porcina: complementada con acciones orientadas a evitar la apa·
riciÓlll y persistencia de otras enfermedades OOn notable r','per·
cusión económica. . ,

La experiencia ha demostrado que la colaboración activa del
ganadero 89 fundamental pera la obtención de resultados efica
088, por lo que es necegarjo que el propietario del' ganado ad
quiera el protagonismo principal con su colaboración responsa·

. ble, a la vez que se sienta· solidarlo con los demAs ganaderos·
en defensa de los intereses del sector.

.A este respecto se juzga fundamental la adecu'ación. de la _
tructura productiva de las diferentes explotaciones para conse
guir la elevación V el mantenimiento de un alto nivel sanitario,
evitando los ¡¡raves riesgos que representan las grandes concen
traciones de ganado de muy diversos origenes y protegiendo asl.
mismo a la9 pequellas explotaciones fammares para 'u mejor
defensa económica V sanitana. '

Pa4'a conseguir esta nueva orientación Se considera bAsies la
calificación de explotaciones porcinas en funciÓn de susclrcuns
tanclas respecto a la dotación de medios para su mejor protec.
ción sanitaria, orientando las normas y las ayudQ9 a la conse·.
cuclón de tales fines. ._

En SU virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, previa
delibemclón del Consejo de Ministros en su reunión del dla
veinte de febrero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGOí

l'
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s6lo se cOncederá lll1 los <:asas en que se justifique doCumental
mente el cumplimiento y ls adopción de medidas qUe demues-
tren la mejora de su nivel sanitario. ,

Dos', En las nuevas explotaciones, las naves para alojamiento
de ganado porcino 'no podrán construirse a distancias inferiores
a los cien metros de las vias públicas nacionales y de primer
orden y ... no ..menos de veinticinco metros de cualquier via
pública, debiendo estar el cbnjliÍ1to -de naveS e instalaciones
rodeado por una cerca que las aisle suficientemente.

Tres. El Mt:listGrio de Agri~ltura promoverá la reconvtr
sl6n de las exj>lota<ion6s porcinas situadas en ár~as de estruc
tura sanitaria deficiente y fomentará su transformaci6n en ex
plotaciones aaecuadas que permitan la aplicaci6n de 1.... nece
sarl&9 medidas higién¡cas.

En este sentido queda modificado el apartado el del De<:reto
<los mil ""Iscientos cuarenta y uno/mil novecientos setenta y'
uno, de trece de agosto, con obligación de registro, clasificándose
COIDQ ganaderla de prod'lcci6n todas las explotaciones porcinas a
partir de un efectivo mlnimo de cinco ~rdas de erla.

Cuatro. A partir de 1& publicaci6n del pres.ente Real De
creto queda prohibida la introducci6n y subsiguiente tenencia
de cerdos en predios situados a menos de mil metros de dis
tancia de las ganadertas incluidas en el Registro Oficial de
Explolaclones Porcinas.

Cinco. Para una mejor coordinación de las actuaciones ,de
los diferentes Organismos competentes. las solicitudes de nuevas
instalaciones porcinas o modificaci6n de las ya autorizadas

• vendrán acompañada9 de la licencia de la Alcaldia. expedida
según lo dispuesto en el capitulo 11 del Título I del Reglamento
de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas. apro-'
hado por Decretó dos mil cuatrocientos cator.ce/mll novecientos
seseqta y uno, de treinta de noviembre.

Seis. Ante la grave jituaci6n sanitar!,¡ de ~ ganadería por
cina, y dada la gran :Incidencia que en la difusi6n de las en
fermed'ldes tienen 109' cebaderos independientes con reposici6n
de animales procedantes de' diferentes origenes, en io sucesivo
no se autorizará la instalación de los mismos, sea cual sea su
dimensi6n. No obstante. el Ministerio de Agricultura podrá au
torizar la instalaOión 'y ampliaci6n de cebaderos independiente.
ya existentes cuando concurran determinadas características y
circunstancias de explotaciéo respecto al origen diverso de los
cerdos pa¡p. su explotación y respecto al plan SlQ.nitario seguido
en el programa de explotaci6~ correspondiente. J

, ArtIculo sexto,-Uno. Se mantieneia inclusi6n 'de la peste
porcina afri,cana como enfermedad d~ '(¡aclaración oficial obliga
toria, entre las citadas an el apartado al del artículo tercero de
la Ley de Epizootias.

La rinitis atrófica y la neumonla enzoótica porcina no estarán
9Ujetas a declaración oficial. pero si a las medidas sanitarias
correspondientes, 'Y figurarán en las estadlsticas de epizo6tias de
aeuerdo llOn lo dispuesto en el articulo cuarto de la mencionada
Ley. . /

Dos, Los RIlimales de los focos diagnosticados de peste por
cina africana serán Qbjeto de sacrificio obligatorio. cumpliendo
lo establecido en el capitulo XIV del Reglamento de Epizoótias,

Tre8. Las indemnizaciones por sacrificio obligatorio. cuando
-proceda, se aplicarán de ar.uerdo con el baremo que fije peri6
dicamente el Ministerio de Agricultura, .

No serán acreedores a las mismas ios ganaderos que no
hayan observado las normas· oficiales dictadas en materia de
lucha contra las enfermedades del cerdo V las demás normas
reguladoras de la ordenaciéo dI' las explotacione& 'Y el movi-
miento del ganado. - - . '

Articulo séptimo,-Uno. Los propietarios de ganado porcino,
Cualquiera que sea el número de cabezas que tengan-en la explo- ,
tacióD y la claSe de las mismas, estarán en posesión de la Cllr
tilla Ganadera individual corno garantla de control, quedando
derogada para esta especie la Cartilla -G«nadera colectiva.

Dos. L09 propietarios de g811ado porcino vendrán oblig,¡¡dos'
a la identificación individua.l de sus animales cuando las cir
cunstancias epijl.Ootiológicas )0 justifiquen, a fin de conocer-con
garantia suficiente el posible origen de los focos de enfermedad.

Articulo oetavo,-Uno.Se prohibe ls utilizaci6n de residuos
y desperdicios de alimentación human.. en mSollutención de cer
dos, con la única excepción de los tratados en centros debida
mente autorizados para su transformación industrial y s<>metidos
a control permanente por los Servicios Veterinarios oficiales del
Ministerio de Agricultura. ' .

Dos. Los mat'lderos. Ind11strias de,la caroe. centros de apro
vechamient9 de cadáveres, etc., y los restaurantes, sanatorios y,
en general, comedores colectivos no podrán tener anejas o -rela
cionadas explotacione9 de gando porcino que pudieran contagiar
se .con los residuos de los mismos.

Articulo noveno.-Uno. A los efectos d~, la luoha, contra la
peste porcina africana se consideran como itlfn1CC1ones graves
y en su caso implicará ls no indemnización por sacrlfl<:io obli
gatorio a que se refiere el apartado tres del artIculo sexto, 18..9
sigüientes: .

,al La falta de notificaci6n-de la enf6'I'llledad,
bl La ocultación de cerdos en explotaciones en las que se ha

diagnosticado la enfermedad. -

..

el El incumplimiento de' Iaá medidas vigllCltes soC-e ....
cuestro o aislamiento de los animales enfermos y 809pechosoe
de enfermedad.

dI La oposici6n o resietencia al cumplimiento d§ las me·
didas de saneamiento de 'os focos de enfermedad. .

el El sacrificio de ce~os tuera de los mataderos autori, .,
zedos. a excepcl6n d.. ls matanzA par.. consumo familiar autorl·
zada expresamente.

n El tra"lado 'Y sacrificio de cerdos que no vayan acom
pañados de la documenlaclón sanitaria ,vigante. ,

gl La alimentaci61l de cerdos con residuos o desperdicios de
alimentaci6n humana que no )layan sido sometidos al adecuado
tratamiento en Centros autorizados.

h) No estar en posesl6n de la Cartilla Ga.nadera -individual,
il -El trasisdo sin I.a adecuada documentaci6n sanitaria, llan·

to de animales sanos como de enfermos o p1'<l6UD1os de llnfer,
medad. ",

JI La compraventa ambulante de ganado porcino.
k} El incúmplimiento de las normas establecIda¡ sobre va

cunaci6n contra la peste porcina clásica.
11 La lÍO inscrIpci6n en las Delegaciones Provincial.... de

Agricultura de' los vehlculos destinfldOg".1 transporte exclusivo
de cerdos y que dejen de practicar la debida desinfecci6n de
los mismos.

ml La explolaci6n de ganado porcinoén Instalaciones ane·
jas a mataderos. centros de aprwochamiento' de ~áver~s,

centros de recogida de basura y desperdicios. industrias cha.
cineras, hoteles, restaurantes y comedores c,olectivos.

nI 'La no identificación de los· cerdos en caso en que asl se
determine por el Ministerio de Agricultura.

i11 La ,no Inscripción en el RegIstro dll Explotaciones Por·
cinas. '

01 La repoblaci6n de explotaciones con cerdos, tras la apari·
ción, de un foco de enfermedad en las mismas, sin ls expresa
áutorizacióD del Ministerio de Agricultura.

Do9. Independientemente de ls posible pérdida de 1& .lndem
nización, las infracciones a que se refiere el apartado anterior
Se 9ancionaréon a tenor de lo previsto en el Real Decreto mil
seisclentos _sesenta y cinco/mil novecientos setenta y 8eis, de,
siete de mayo, y legislaci6n concordante.

ArtIculo déclmo.-se autoriza al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias para el cumpli·
¡niento de lo que lIe dlspon!' en este Real D.!JCI'eto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda.n derogados los Decretos ochocientos dos/mil nove
cientos sesenta y siete, de seis d, abril. y seiscientos· cuarenta
y cinco/mil novecientOll ...tenta y tres. de veintidós de marzo,
y .cuantas disposiciones de Igualo inferior rango se opongan a
la pl'8Sente.

Asimismo queda derogado el articulo duodécimo del De
creto dos mil seiscientos cuarenta y uno/mil novecientos setenta
y uno, de trece de agosto, por el que se dictan normas sobre
organlzacl6n sanitaria y zootécnica de las explotaciones por·
cinas.

Dado el'l Madrid a veinte de febrero de mil novecientos se
tente y nueve,

JUAN CARLOS
•

El Ministro de Agricultura.
JAIME LAMO DE ESPINOSA

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

REAL DECRETO 792/1979, de '9 de marzo, sobre
clasificaciÓn de caminos en zonas regables reali
.:wdos por ~I IRYDA.

La Ley de veintiuno de a.brll de mil novecientos cuarenta y
nueve, sobre colonizaci6n y distribución de la propiedad de las
zonas regables, seilalaba que las obras r.ecesarias para Su trans
formación deblan claslficarsecomo de interés geneml ,o de in
terés común según se refieran, a todo el ámbito de las zonas o
s6lo a los uiferent89 sectores hidráulicos en que éstas se hu·
bieran dividido. ;'

Al aprobarse los pia,¡les generales de colonízación COI'l'espon·
dientes, en aplicaci6n de dicha Ley, se clasificaron an ocasiones
los caminos rurales siguiendo el criterio de considerarlos como
obras de Interés general cuando se trataba de carnin09 locales
o de enlace-entre los pueblos. qUe se proye<:taban v ejOCutab,:"n
sobre varios sectores hidráulicos. y como obras de interés comun
en los casos de caininos secundarios, de servicio de las explo
Iaciones > agrarias, por el mero hecho de que se proyectaraf\
dentro de cada uno de los 99Ctores; dándose en definitiva a los
caminos el mismo tratamiento seguido para la clasificación
de las acequia§, que si bien er... válido para éstas nC? .10 era
por lo que se refiere a los primeros, ..n efecto. ls utilización
de las acequias dentro de ~a sector e9 exclusiva Para las


